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Q o p 1 pe 'Mla 2iuont e CuencagProvin da y | 

may tepdblica del teuctorya veinte y tres ¿e Julto de ui1 
  

veciemtos setenta y cuetrojonte mí miliano Peicón 9-rsd0yk0w 
  

_terto pútlico leo este Ientíapcomiarecioron los sciñores Kurt udeso 
  

Seun con su mujer soñora llso “eta 20 sorf8gun, Alberto Leopole 
  

do dorfs«an Held, sol terosror sus propí00 derecho a y el seños 
  

doctor Julio Uacstre Celipecliaro, em »u calidad de mansatarto 
      de la señorita Janet susana yoríacun Heladas de acuerao con al e 

pectivo poder que le ha conferido y que se insortardy ecuatori 
  

nOs na7ores ds edalglonicaliados -n esta Ciludads capaces ante la 
  

Ley para contratsrsa quienes te conouer “oy 18431 instruido d 
  

em el objeto y resultados lornalos de le presente escri tura £ 
  

cayo otorcamiemto proceden libre y volun toertanen te, e pusi eron s 
  

que codo uno le loe compurecientes con el cerdater con que ine 
  

tervieno, nl even el cotual instrurmmto pábldoo le conotí tación 
    te la Compañía Se nerponeadilida? Limitale por “enomínarse “rap 
      BOICAMON Y VUOTTACION 07 o ARBACOS EQUCACZAUN 004 LTVA. * en 2bo 
  

términos conetan teo e le pinuta y oés documen tos que ue me 
  

tros y cuyo tenor literal es 71 »íruimtes geñor Notertos la “2 

Protocolo e su corgosaÍrvoso extonter una escritura em la que 
  

exnote la constitución de una cociodad iniustriad as responsa» 
  

dilidat limitada que "irerá bnjo la resán social de “"ADM CACIÓN 
  

Y PLOBTACIOS 0% AMIVUTIOS Ea DONFZAUB CULTA» "de conformidad 
  

con los estatutos y “eclaraciones of:u1cn tes ESTATUTO $ TITULO 
  

UNMOyisasón vociodyGObJotos vomictllo y peso ACTI ULO ¿1 TND pe 
  

gonetitÚyese una rocínona industrial 1a responsavt 11 4n0 link ted 
  

GM) que cirerá bajo le relón socinl 1e *"aBeT Ca nica Y Re GTO 
an A 
  

      A e E TI TS E
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¡o POtuviere el consentimiento unánime del capital ecciala y eleme | 

elonalidad ecuetorianapas rorirá por les Leyes tol país y por 

los prenmtes estetotos, su donfoilto eocinl será la Utuded de 
  

Cueca, pero podrá erteblecer sucuroal esjpoficinas o epenctes es 
  

cusl quier otro lugar del pafas + ar TICULO :30UNO) El objeto prin« 
  

a pal de la Compañía es el tratas y proparación le *ompagas* 
  

de sombreros ¿s puja toquilla para exportación; pero podrá ejeya 

cer válidamente cuslquier otra actividad mercantil 1foita, y reqe 
  

liBar todas alaso de inverelones.» ATI CULO TAC (nOseLa sociocad | 

durará cincuenta años contados desde le fecha de insoripoión 
A A NA, 

este contrato constitutivo en el nezistro Feromntíl, 30 podrá ette 
  

plier o restringir el plaso,o disolver la sociolad an ti cipa das 
  

mates de conformidad con las Lezo TITULO 008 Cai d tal socisl¿oano 

ttoulo cuartos +1 ornzttel roctal en de un m111 

idos en sil aportaciones “e un mil suores cada untsLos cortifiá E 
" 

cados de evorteción que no emitirán de confomisac con la Ley, 

  

   

  

  

  

  

herén nominativoeyindivioibles e intrensferibles,e irán fimacola 
  

  

te los socios son trensferibles por acto entre vivomedlo sl sel   por el Presidente y el Derenter e AnPI0ULO PINTOS +Lae »socrtacionisa 

20 

pre con los requisitos fomalra que exige lea Ley *ANTISULO DOye 
  

ES Caño “e muerte de uno ¿e los cocos oue hereieros Soberán n 
  

2 rar una persona que los represente ato la socicdacs esta que 
  

24 PO Perfeceione la pertición, y le Junta Senoralyen la cue tonarda 
  

¿Parte todos los hereñaros nijucicatarios e las aportaciones au 
  

25 
ce 18 inscripción 40 1a0 traosf:reocis gr ATI CULO ii TIMOyeLa 
  

zo [Soampañía llevará un 11bro re-tetro de oportaciones, en el que 
    Tel caddtal ranvrarnontrñta. mm nm tamara a 

  2, [»0 enoterán los nombres de los socios fundadores con tostada 

O
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nes ques eo produB g-5s 70 sen a lo refermte » lan asorteciones, 

se milo stiomte » los cerióíicados que ¿"ben 2070 Par] am Lar | 
  

trmeforencias tendrán valor sólo ¿esjuds co lo inscripoión al 
  

Moho 11 bros "TITULO 103% "Yercicio tconónt co) balances y di ge 
  

trítución %e «nan ol at * ATICULO CAYO ejercicio econéi e 
  

so corá anual y terminará calo treinta y uno de piolembre, Al 
  

fin %6 cata ejoroicioses sormoterán a consiteración ce 1a Jun 
  

Jeneral los Beloces lo rárcises y Tenencias y ce et tuación, 
  

acompañados e un 1nforce “el Geremteguurante los ocho afea ano 

teriores a la reunión an la Juntaslos socios vocria execinsr 
  

en las oficinas ie la Con esfey talre balenoca e InfomsreanTla 
  

CULO HU Vin0yeLe Junta resolvorá sobre la ¿letritución ce la 
  

eetocia 1fquitayde le cual serrezard un cinoo ¿or ciento cata 
  

año, vere lo formación o inorernento del fondo *e reserve losala 
  

haota cuento bote lleruo y cer dcuel ol veínto por ciemto del 
  

onyital¿ Uno ves reparado este ¡orommteje,so c0m letado dí dio 1£e 
  

eitegle Junte Cocitirá libremcoss lo contítad que hsbrá as ue 
  

tínarce » renorvas volunteríasy merales o esuocialen ias ¿ero 
  

tMcipeciones que fuelen acordarse en favor e funatoenarios 0 
  

emploatca como remuneración por ”u “rabsjosy el monto ts los 
  

divtiencos que deben repartir»e entre los rootos »roporclontale 
  

poi 7 pazo “o ¿alos 3iviconios se efectuará em las oficinas 
  

dela Com efe, a partir e le [ea que fije la rote Juntas» 
  

GIUTULO UAMTO*Atriiniotración y nr rermtación, + 4.01 0ULO "Im 
  

La cociedal cetará re ida jor la Junto ¿mera an socíosy ol «rpe 
  

si“ente y el Serentegcada uno con las atrituciones que se ces 
  

tomínen en cotor estatutos o mm ln LeyePero rubroser se los dos 
        A AA AAA AAA
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Gerentesy solo en mu.falts al sudbsoremtese al TICULO COMO PrimaxnQya 
  

La Junta Omeralgque será la nda slto sutorícad de la con pañfa, 
  

estará compuentia por los socios legalmente convocados y teuuido me 
  

sesionará ordinariraonte onda nop lentro 's los tres meros cute 
  

síruientes a la finaliznción 1e cada ejercicio econdnt 00) y ax 
  

treoriinarienemte cuendo le convoque el vresidemto o el Jere. 
  

ARTÍCULO COTINO GmUNIOjeLa convocatoria ca hard pelimte cl tae 
  

cido personal o por corta a cala socio, en too caso con tie 
    cipación ¿e por lo menos ocho ¿Ías a la fecha fijela ¿Ara la se 
  

etón. Mm la convocatoria %¿ebará expresarse loe asuntos que serán 
  

tretolom y sólo sobre ellos se ¿oo rín tomar revolucionesmia Suba 
  

ta 9meral polrá,ein entercopuecioner orlinaría o ex traoráfnae 
  

riacente, sin iecosilad ce convocatorias cuanto toos los socios 
  

estuvieren presentes, y acories en los rsuntos » tratareeyeAño 
  

TINLO CCUIIIC TUINIRtOgeLos eoolos po rán concurrír a las Jun tab 
  

generales persoslnenteso hacerse resgrerentar Por ¿8PR008 0» 
  

trafB,yen cuyo conso la reorerentación se conferirá nesiento ar+ 
  

ta+poder y con diractor especial pera coda Juntasenlvo cue se 
  

trate je una represmtación le:al o ce ¡oler conferido por eve 
  

critura pÍbld om A 31 ARO UNO ARTOge Para que ve inetele 14 
  

Junta Seneral «o yrivera :cavoontoria, esrá necosnría la noi gtehe 
  

cla le quienes rorresmten por lo eno 

aportaciones em que está C1vitito el cariale al no en obtuvrier 

  

  

esto quorumyse hará une ce-unga contocmtoriazmelienco ocho afab 
  

cuando menor y la Junta sesionará emmtonces con el násero Je sy» 
  

cios que concurra *aRTI ULO <0oI0C :EluIosepresidird la Junta 
      el Preolimta.: mm a "alta sl einarranirmta anta na iaa
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Serio el rerenteyy en su fnltp e] eubrerentesa Colta le los sube   

rocaoteml ar personas cun “tesina la ¿ropita JuntesLos socios 
  

intervendrán cor. un vote por cado epertación parsdasLas range | 
  

lucirnse se tomarán por mayoríe *o votos “e los socios PEG0e 
  

tes, salvo “isoeición m oontrerio a ie 1n Leyelos votos en bilioo 
  

co y leo abetenciones se muarán a la mayoria, + anTI CULO vECTUO] 
  

SiXIO eco la ae alta e: tor4im4 te ja Coerfayla Junta tene 
  

drá totes las »:ribuciones necesarios pora resolver cualquier 
  

  esunto referente a la paroha 9 OA! 

llos que ¿untual imag como sus atribuciones, la Ley de Jonas 
  

ARTICULO CU 1*G ViTIPOse%l presl nte será elecico por le Junta 
  

denergl emtre los sociossTendrá un cerfodo 'o ctrco año ey pudi eo 
  

do ssr indefinitgiente raslecictdo,y cus ntríbuciones y deberes 
  

serán los sirulenteaa) convocar y; cresicir los esstoges de Julio 
  

ta Jenerelgb) Llevar sn conocintento *s la Junta toros los ssuny 
  

tor que Zuren sonotilos » eu consi 'sreoión, yes eclalnmmte los 
  

infomes y vol8ncoes que ce em preember al “in de costa ej 
  

dcío económicos 0) Lerslizar con su ima los cortífi codos de 
  

ayortación y lao «ctas ¿e Junta Jeneralya) Formular los rezglus 
  

nentos que creyoreo necessrios) y conoterlos » conniceración ue 
  

la Junto deneralye) cunplir y hacer uepitr la Leypertos estao. 

  

tatoo y las resoluciones e Junta meras A ICIGULO COTO 09 

TATOge EN 2980 ¿e (21 top aucouola o imsarivmito 01 presicentes 
  

le euetituirá el viossrebrdente,quien será tenbién nombrado por 
  

la Junta General,y tenárá' un período de cinco «mo», pudieido. say 
  

  

indefin iésmente reelegido. - ARTICULO DECIMO NOVENOSs-El Gerente, 

  
  

que podrá ser o no socio,sera asi mismo nollbrido por la Junta 7 
        fanaval ir tandarná un narfada de rin años. mmdiendo ser innfi-
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alimente reelentios yu como 

ciónsinecrito em el iegiatro rorcontÍlylesservirá de sutil 
   

  

te cre¿molal,y sun atribuciones y ¿sberes serán loo 01 5uimtom 
  

a) tepreoean tor a le socielatajiuiiciel o extrafudiciclnente cel 

plenos voderesov11 Éncola con 6 [ima y gotuando como eu 

áAterto "oneralgtcbiendo rntencerse que se snoventra inventía 
  

de las Ñas Smplige 801 tales, incluso aquelles especíglen de y 
  

trata el artículo cíncuente del GÍalzo “e proceñimiento Gividy 

b) Nonbrar mplentos y fijar eus rerunercciones 0) Acrinistran 
  

la eocizio? y supervirilar «1 trabajo ¿e funcionarios y empl ego 

us 

  

desd) ¿reemtear cala año e la Junta Jeneral ¿o socdos el 1ne y s 
  

forme ¿e labore 

yecto de “istrábución do utilidades e) Actuar como uecretario 

  

de lar Juntas Generales y dar 13 ** totos los enunton e la Cohe 
  

peñfeyf) Gusoribir conjuntmaente con el .resitmteslos corgel 

ficaloc "e aportación y lao nota le las sestones en las ¿ue 
  

aotdo como secrotariosg) Jonferir potores »ayenteles para des 
  

terminalos nesociosph) Inecritir on el mes ¿e nero 2e cada Se 
  

ño, sn el «oristro KercantÍl, uns liste compl ota ¿e los coctos ab 

la compañía con imiicación 1el casttal resreomtatosi) zjeroer 
  

todas las ¿ems atribuciones y cumplir con todas las obli cacio» 
  

ños que la Ley señalar 4) Qunplir y hacer cumplir la Loy, setos 
  

estatutos y las rescluctones de le Junto Jeneral. + ARTICULO Vio 
  

GE-IMOjeña caso Je falte O eurencia tenzorales '=2 corentesle 
  

subrogardpoon todas sus atribuciones, el subzerenteybastanlo pa 
  

ello una comunicación escrita *el propio serente o “el ¿rosídohe 
  

Ma 5l eubceremtesque podrá ser o no sociopserá troblén nortrat > 
      por la Junta deneral y tenirÍ un sarfaña ta sinsa nina 2mttomal ha 

Q



  

05 

ser intefinióg:mte reel ezido, su nontramiento, con la raién de 
  

eu acostecióny inscrito cn el ne ivtro BoromtÍlyle ecrvirá se 

suficiente ereismoíely junto con la comunicación e la que se 
  

1e vicarrue 1a gerencias pera "ubndo deba actuar a nombre 68 14 
  

Compañfe; y eloadas de le referisn subro-ación, ejercerá las fun? 
  

ciones que le sem ssignatdos por la Junta General, * An TICUL:: Vie 
  

GAVE FIVNAOyeRin uno ls los finalonmarios ¿e que trata sete 
  

título podrá 1mitoareo por cuenta ¿roíta el mismo género ae nde 
  

sochos que le comio fey salvo que obtuviere sutoriBación expr 
  

sa 20 la Junta Generado %o onso %e infracción a cota norma, le 
  

comjañía potrá reclamar pero of las utilices y la corregponel 
  

timte tocemninación “o isos y perjuicios. »”?” LAMACION 189 PATA] 
  

MHA44+"1 codi tel cocfol 20 un milión 10 sucres,:a el do Lo tezx q» 
  

sente euporito y pareóo en la forma que € continuación se ínuib 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

F 08 ¿ur 6 vorf8gua Hana suecrite novecimtas cincuenta apor tan 
AN RN NAS.     

ciones de un mil sucre” opta UN y cotreza novecientos ona 
  

ta ní1 suorra en especion que so Tmoumiren en el inmusble ue 
  

bicado con frente a 18 Averiica 011 nemfres uévslos número unos 
  

trosciemtos nueve, especies qe incluyen embreros de paja too 
  

quillagnuebliros y el nerenmta ¿or cliente ¿el derecho ¿e dominio 
  

eobre “ícho ínuuetl e toio ee Ín »1 :ctelleyaveldo que cotaten 
  

del inventario fimato por toos los otor-mtes que na atjunta 
  

a fin e ¿ue essa Ínocr,orado el con tratos Alberto Lcgoalda.. ago | 

fagun 2ei9 y Jenet cueva Jorfasun Hofa, Ésta por internacio se 
a lit 
    su azolerado el ¿octor Julio "aretro Selbpeus-riben veinte pe 

co 5.ortaciones caia uno 20 cilospnebiraco euirecedo JR CONO 

co '> ue eportes nil sombreros .* paja toquílla coda uDOpo solo 
      sm totsl dána milo armberrrna ms ada Irma TIM ra mm a 2]
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són 4e veínte y olnco sueroe cola uno) Teyrenentn cincuenta mí1 
  

SUSE 02 TND ap ecomog serán se dive ru la olgusula anterioz, 
  

el pego ¿e le quscripción ¿e Fur: porfisun incluye le trensf 
  

remola 2+l eoremta por ciente -] "ersgro to sendafe sobre ol 

inmueble ubioato con frente a la Avenica Gíl neÍres ¡duelos iánmero 

unortresecoromuero (Avenida quito nímero rustro*sceroscero), 
  

según la novenciatura antorior)yee aclara a) ¿ques tol imuel ay 
  

compuesto le terrano y elificiopful adquirizo por comores ul 
  

señor daersl Aurelio Ferenjo y eus hijospusdiante escrituras 
  

de fecdia trainta de Xayosoncs do Letubre y treco ¡e mMeleaabre 
  

%e m1] novecientos sesmta y siete inscritas en el neristro ae 
  

yor de erogiedadgen eu ordengcon el número esíscimtos veinte 
  

y uno el sicte de Junioscon «l nlnero mil cimmto oohmta y 

tro el treinta y uno te Octubre, y con el nétrmero nf1 cuatrocientos 
  

huevo el ¿“lez y nueve de violenbre “ol mieio año de ritl noveción» 
  

tos sesenta y pieted) que 91 terreno tiene una cabida total a 
  

dos mil novecisnmtos nueve metros ciadra 08)Yy es encuentra 29m 
  

areodido 2entro ¿a los elrutentes linaeros; jor el Zreute la An 
  

venióa 011 ieafrez vivelos (antes quito )ppor strás con -? oreaho 
  

del sor .vopoldo Tenoriopantes se Alfonso Valvarde; por el un 
  

sostalo son 14 callo ¿e las Alcndalas en per tesy en parto con 
  

terrenos que antes fueron ¿el General aurelio Maraijo y boy de 
  

huls Uívolo y otrospy jor cl otro cootedo con terrenos de los 
  

herederos e Lula Garzón; e) que las roferiícas cares e Tego 
  

lizaron lurmte la socisdos conjureal de hurt JOrÍB auna con la 
  

emñora 1108 de svorfisuns quien comparevo n esta vscritura con el 
  

txclusivo objeto de nenifestar eu formal y exyrego conseotiniaje 
      to pera la treosfermciía de ¿oniínto a que ue viene alusi maca) 

P
e
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que sl inpusble nemolonosdo enportís una hijvotoce abisrin a fevos 
  

ae le Comisión to Wlorreegor.cración “"inanotera Tecionel, para] 
  

reoponder por une línea .e crédito heste ¿or le sure ve un ajo 
  

l1dn 2 suorespconetítula corón escritura otorceda te el Ho» 
  

terio doctor “nilíano *oícín 0arzdn el “dez se aoríl 0 mí1 ne 
  

vecimitos relonta y cuetro lacorita con el nénero ciento cmd 
  

  

ta el quince “el ¿novio mesyrasén jor la cual se a solid tea. 

y obienido la autortuación ccrrew.oncíemte 3e la Ino tución m 
  

ersetoras sería coneto "o le comunicación que se adjunta e fia 
  

de que ne inserte cmo ¿noumento habil1immteye) que en esta mig 
  

me fot y m esta nimaa Totaorfo se "tores otra escritura ¿or 
  

18 cuel se cmatituyo la socleima PA Joa Natera 01 AT 
  

VOS 0091 DAS9 A cuyo favor los ofnyu es vorfírune de cota trdhge 
  

firicode la otra pario “sl iorareo ca dominto cobra tel inou e» 
  

Medozolo ¡us las ¿78 2 adas que n sota fecha es copptíe 
  

  

y por cuento los socios ¡e lea Loy con. plas Y otorsoutes le lan 

tuyen pesardo o ner copro istarías :03 imuebles:or sota resón 

  

Jos esorlturas son los 3.0892 coti ala mentearer la propios 
  

del m indivistón, y recponorr roliderienente entre todos true 
  

dentes y co;roplainriorgmte le 2onteión :e Telorese corporación 
  

Fiomcirra Nacional por “1 oróitto antos reforiaosel caúsiglo 
  

miezo que la oguctdn hijoccouria que lo respelda, con tinda m 
  

Ama virmeada, sin que los eontrelos que hoy es celabran sirníp» 
  

figuen noveción ni reformáse” ">" tgerin reslo “e ino lo ai chop 
  

los oényuzes ¿urt corfecun ion e Tlese Teba le MT O 
    
fiermem 1 serenta por ciente “*1 'ocinfe sobre rl inmueble do 
  

quela IindiylPuellzato y “orcrita . la der arsolón an testar col 
      E A A A AA cal
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Ltdas* 2edarinto que e] de 1 90 E 2 ¿0 cta Y 

es la hijoteca ja mencionala a ZSavor ¿e la conisión e Yolorede 

o0n 0uya autorización er renliza cota transferenciapy que quen 
  

ám obliselos 31 sants lento y ezvicción le conformiaas con la 
  

Ley. UiAT a tilo Heió ¿e corfizgua ¿5clpre expreegiente qué, 0070 
  

la deuls en fowor ¿es la Comisión 20 Valoresevorporación rinen» 
  

ciers Nacionol rescpalasóo por s1 inmuerle 21 que «e 2imo dae 
  

ctenio referencia, se contrajo duranta la societat conyuralyel 
  

majemar el imusbla gewss clla, sreonal y eolidarianenteslas 
  

obilizaciones asistentes en favor e la 507 «oración, cspectalnene 3 
  

te las constantes e la escritura le linea de cráiito e hipotae ( 
  

ca ce dios de Abril cel prosonte años 417 4qelor:o las 66 cecien 
  

muebles aportadas por sur orífgubaque se senoclonaen « la sobe 
  

ración ¿rimora y ve detallan m 01 inventario pertenecieron £ 
  

un nesocio indivicual quegicildonlo » la rima actividad que cobos» 
  

tituye Ll oujeto le la sociodad ¿ue ho; 29 contrata, venía Tune 
  

clenendo a su nombre lurt vorfísua y eu mujer llse de vorfzaun 
  

declaren que al ciemo tieso que tronsfleren el ¿ominio de talles 
  

bienes em favor “n la socielod que re conetituyo por este inge ce
de
 

  

tru etoycelon taibíéa en su favorjel “erero de escuír silos 
  

tando el nerociosy las utilidñazes obtenitas tesnde 71 prinero dl 
  

nero ¿ol procento «fos Tn consesc enoias será la lMuuirnación 201 
  

e erciclo econán ico anteriors18 vnve ¡ar iniciar el reristra 
  

te las operaciones el ¿regente piogurevina lar trmefercioioa 

que fueren necesarias «n ratón lo lo intezración 201 capitol ope 
  

clal;y "1 result lo final “ol cjercicio se consíierará ooo quie 
  

corresponte foterreomnte a le torirandg¿e 3” "Aagoefurt onrfzaun Bana 
      toedaeraiva en laa nomsnstartea rinmmata mtdl o ennvam » ans ml



, de nu aportegostán inclutios cont y “dano nil sucres que pere 

tenacef) por parten í-uslree a sus hijos motes 1laeuntoe Sirbar 
  

¿| Brnento y Hoborto sorfseun liriday pe oston "insertos provienen 
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Una máquina e escribir "Il, 
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SThraels olnero (ill. ro.reo * 207 50.80 
  

Una máquina oleunladora "2: pe 
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10 

mM 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

260 

HADESTOIS   

mil sombreros “e paja tos 
  

quílla a vointicineo eusres 
  

cnón Uso rorroronororcaucccrnorrarocoracoraraon di . Mio c.oo 
  

  

  

  

411 combreros ¿e paja touie 
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rosa ls OTrfzaun U0Ltóms *” y *Fabrico nacional e atesivos 00 
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sibapóe conforai Má 000 el puaeral primero cel artÉnulo veinte 
  

40 la Ley de Fomento Industria leñiri CULO PIRCEMO Los benefi 
  

elos de oamtosoría * 248 de lu Ley de romento IngGustrivi concen 

idos € la EnprogM kurt perf upnodante Sguerdo In termio!l gto» 
    
rial núncro cosdentos tesiota y ciuoo as sica 1 aiote de apri h 
  

de rál noveci mitos setenta ¿ agas y toos los caería 6 quer don 10 
  

ejuyenáo el 30 conaurad En ael veneficio a Ap Duero Lover sion oy 
  

y/0e roinversiones roel emtenente aproba do,que es jun expedi do 
  

0 s0 daxpiójoeroo DS favor as estu seprempos transfiera 53 Mo 
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